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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de enero de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2021-241 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

Demandada: ICOLSA PROCESOS S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, el Despacho observa que incurrió en un error en el 

auto del 15 de diciembre de 2021, mediante el cual identificó a la parte 

ejecutante como la “ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A”. Conforme lo anterior, se tendrá para todos los 

efectos que la ejecutante corresponde a la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.   

 

Ahora bien, se evidencia que el doctor RODRIGO PERALTA VALLEJO allega 

escrito del 18 de noviembre de 2022 en el cual solicita que se dé la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 
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Al respecto se tiene que en auto del 15 de diciembre de 2021 se libró 

mandamiento, además se ordenó la notificación personal a la demandada y 

se decretaron las medidas cautelares. 

 

Bajo ese escenario, el artículo 461 del CGP aplicable por remisión del 

artículo 145 del CPTSS prevé:  

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO Si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.” Subrayas fuera de texto. 

 

En consecuencia, es dable acceder a lo peticionado teniendo en 

consideración que la solicitud fue elevada por el apoderado de la parte 

actora, debido a que la ejecutada realizó el pago efectivo de la obligación. Se 

advierte que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada.   

  

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación elevada por RODRIGO PERALTA VALLEJO identificado con C.C. 

79.746.848 y T.P. 131.677., en representación de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, conforme a la 

parte motiva. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto del 15 

de diciembre de 2021, por las razones previamente expuestas. 

 

TERCERO: Por Secretaria, líbrense los oficios de desembargo dirigidos a la 

entidades bancarias, para lo de su cargo.  

 

CUARTO: DECLARAR la terminación del presente proceso. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente decisión y hechas las anotaciones 

de ley, ARCHÍVENSE las diligencias. 
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SEXTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados 

en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7d3377bef93c854ca6c278d4d8f1b6364386ef97f22832c0853b6d9b3208359

Documento generado en 13/03/2023 03:18:09 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97v
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97v


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:   2021-361 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A 

Ejecutada:     INVERSIONES RINCON DE PIEDRA S.A. - EN LIQUIDACIÓN 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que la doctora CATALINA CORTES VIÑA, 

allega poder otorgado por la doctora IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ 

quien funge como representante legal de la parte actora. Lo anterior, de 

conformidad, a la revocatoria al poder de la doctora GRETEL PAOLA 

TORRENEGRA. Además se avizora que el poder fue otorgado mediante 

mensaje de datos, razón por la cual se le reconocerá personería para actuar 

dentro del proceso. 

 

Ahora bien, la parte ejecutante procedió a notificar al correo electrónico de 

la ejecutada registrado en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico emitido 

por la empresa 472, donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por 

la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 

Al respecto, se tiene que la parte ejecutada no presentó excepciones en 

contra del mandamiento de pago librado en providencia del 14 de octubre 
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de 2021, dentro del término establecido en el artículo 442-1 del CGP, razón 

por la cual será del caso continuar con la ejecución, pues no hay 

constancia del pago total de la obligación, según el inciso 2 del artículo 440 

del CGP. 

 

De otro lado, se la parte actora retiro los oficios dirigidos a las entidades 

BANCO PICHINCHA, BANCO CORPBANCA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

POPULAR. 

 

Conforme lo anterior, el Banco Pichincha y el Banco CorpBanca Itaú 

indicaron que el demandado no cuenta con vinculo comercial en cuenta 

corriente, cuenta de ahorro y depósitos con la entidad; por su parte, el Banco 

Popular no dio respuesta del oficio. 

 

En otro sentido, el Banco de Bogotá procedió a registrar la medida cautelar 

decretada por el Despacho, empero no traslado los recursos objeto de 

embargo, toda vez que argumenta que en el oficio radicado no se encuentra 

la identificación del demandante. Corolario a lo anterior y en aras de dar 

celeridad al presente proceso, por el correo del Despacho se enviará el oficio 

de embargo al Banco de Bogotá junto con la plena identificación de las 

partes. 

 

Ahora bien, la parte actora solicita que se oficien a las demas entidades 

decretadas en auto del 14 de octubre de 2021. Al respecto, es dable indicar 

que en el auto precedente se advirtió a la interesada que una vez se 

obtuviera respuesta de las cuatro primeras entidades se oficiará a las 

demas; corolario lo anterior, hasta tanto se concluya el tramite frente al 

Banco de Bogotá y el Banco Popular se oficiará a las demas entidades 

bancarias, aunado a lo anterior. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora CATALINA 

CORTES VIÑA identificada con C.C. 1.010.224.930 y T.P. 361.714 como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

conferido. 
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SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de INVERSIONES 

RINCON DE PIEDRA S.A. EN LIQUIDACIÓN., conforme al mandamiento de 

pago del 14 de octubre de 2021. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito como lo indica el artículo 446-1 del CGP. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, incluyendo agencias 

en derecho, por la suma de trescientos cincuenta mil pesos ($350.000). 

 

QUINTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados 

en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

SEXTO: Por Secretaría, envíese el oficio dirigido al Banco De Bogotá el cual 

debe contener plena identificación de las partes dentro del presente proceso, 

conforme a lo expuesto.  

 

SEPTIMO: por secretaria, REQUIERASE al Banco Popular para que 

informe al Despacho del oficio de embargo.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aaa5ef3a58a8bfae933e9b4693e142f2f691bbda3371a9927233693167c5c448

Documento generado en 13/03/2023 03:18:11 PM
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:   2022-079 

Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutada:     CONCIVILTEC LTDA - EN LIQUIDACION 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que el doctor MAICOL STIVEN TORRES MELO, 

además de presentar recurso de reposición en contra de la decisión 

inmediatamente anterior; allegó memorial renunciando al poder de sustitución 

conferido para actuar dentro de las diligencias por la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S.  

 

Sobre este último punto, importa precisar que el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse frente a la solicitud imperada, toda vez que es a la sociedad en 

mención, esto es, a la persona jurídica a quien le será reconocida personería para 

actuar en nombre y representación del FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS S.A. 

 

Ahora bien, la parte actora formuló recurso de reposición contra el auto emitido 

el 25 de abril de 2022, por medio del cual este Despacho negó el mandamiento de 

pago y ordenó el archivo de las diligencias. 
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Para fundamentar su petición, esboza los argumentos que se sintetizan a 

continuación así:   

 

En primer lugar, sostiene que el Fondo de Pensiones en reiteradas ocasiones – 

antes y después de emitida la liquidación – ha intentado establecer contacto con 

la aquí demandada, a través de varios medios, esto es, que ha realizado las 

acciones persuasivas que echó de menos el Despacho. 

 

En segundo lugar, precisa que “constituyo en mora” en debida forma a la 

ejecutada toda vez que la AFP otorgó al empleador moroso el término de 15 días 

para que se pronunciara, pero como ello no ocurrió, procedió a emitir la 

liquidación que hace las veces de título ejecutivo, por manera que se dio 

cumplimiento al requerimiento previo al deudor moroso. Aunado, argumenta que 

las acciones persuasivas tienen como finalidad el pago voluntario de las 

obligaciones, las cuales no conforman una unidad jurídica para constituir el 

título ejecutivo.   

 

Descendiendo al caso de autos, importa recordar que el recurso de reposición 

tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la decisión adoptada 

para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una nueva. Sobre su 

procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso de reposición procederá 

contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a 

su notificación cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se observa 

que la inconformidad fue elevada dentro del término establecido, por lo que se 

procederá su estudio.  

  

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que conlleven a 

variar la decisión adoptada en el auto recurrido y, en consecuencia, que generen 

su revocatoria, por las razones que pasan a exponerse.  

 

Frente al primer punto, respecto de las acciones persuasivas, comienza el 

Despacho por indicar que no existe certeza de que el Fondo ejecutante haya 

contactado al deudor como mínimo dos veces luego de haber constituido el título 

que presta mérito ejecutivo, esto es, en los términos descritos en el artículo 12 de 

la Resolución 2082 de 2016. 

  

Ello, porque si bien con el recurso objeto de análisis se incorporó un pantallazo 

de los intentos de comunicación o gestiones realizadas por la ejecutante, mismas 

que se circunscribieron a llamadas o contactos telefónicos, correos electrónicos y 

correos físicos, es de anotar que de ese “pantallazo” tampoco es posible colegir 
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que se haya entregado, remitido o tan siquiera indicado los valores, periodos en 

mora, menos aún los trabajadores por los que se genera la deuda, esto es, los que 

fueron reseñados en los diferentes estados de cuenta, sumado a que tampoco es 

posible acceder al contenido de los mismos. Aunado a lo anterior observa el 

Despacho que de la información suministrada, del correo físico se colige que el 

mismo tuvo entrega fallida por no laborar en la dirección.   

 

Adicionalmente, y solo en gracia de discusión es menester indicar que por vía de 

reposición no es posible aportar documentos faltantes para la conformación del 

título y así lo ha expresado la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá1, al 

señalar lo siguiente:  

 

“Es así que sea lo primero advertir que el título ejecutivo debe ser allegado 

como anexo de la demanda, máxime cuando como en el presente asunto la 

constitución de la complejidad del título ejecutivo emerge de la integralidad 

de todos los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible, pues a diferencia del proceso 

ordinario laboral, en el trámite ejecutivo no hay oportunidad para la 

subsanación de los yerros evidenciados en el líbelo inicial y sus anexos, 

por lo que no resulta válida la entrega fraccionada de los documentos que 

se pretenden hacer valer para la ejecución pretendida.  

 

En punto de ello, no es válido que la parte ejecutante allegue con la alzada 

documentación para que ésta sea parte del título que al inicio pretendió 

ejecutar, más aún que en ésta instancia se revisa el ataque a la decisión 

del 19 de diciembre de 2017, data pretérita a la radicación de nuevos 

documentos.”   

 

En el segundo punto de disenso, es de anotar que, a juicio de este Despacho para 

la constitución del título ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio 

cumplimiento que las Administradoras de Fondos de Pensiones atiendan los 

estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 proferida por la 

UGPP, esto es las acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación; 

presupuestos que se insiste no se acreditan en el caso de marras, ni siquiera con 

los argumentos que sustentan el recurso que ocupa la atención del Despacho. 

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 

que dispone “Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 

adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal 

                                                           
1
 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral. Auto del 26 de junio de 2018. Radicado No. 1100131050 39 2017 

00464 01. M.P.: Diego Fernando Guerrero Osejo. 
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efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro 

sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de 

forma preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de las 

responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de los aportes…”  

Lo resaltado fuera del texto. 

 

De manera que como dentro del presente asunto se considera que la sociedad 

ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya indicados, dicho 

argumento no puede salir avante, pues se reitera, lo que se requiere, para que sea 

viable librar el mandamiento de pago, es que hayan efectuado todos los actos 

persuasivos tendientes a que el deudor pague la obligación cobrada, lo que en 

este caso no se cumple, por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende 

el recurrente, daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte 

ejecutada.   

 

Es por ello, que para determinar el procedimiento que se debe adelantar, es 

necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la 

materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena 

aplicación únicamente a las normas y apartados que estima convenientes 

desconociendo lo dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este 

subsistema, que se armonizan con las resoluciones expedidas por esa autoridad 

administrativa.   

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de marras que 

regula actualmente el trámite de las acciones previas de cobro que deben 

adelantar las administradoras; y que en artículo 11 dispone cual será el trámite 

para la constitución del título ejecutivo y aclara que ello lo será: “sin perjuicio de 

lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema”. 

 

Las anteriores circunstancias, permiten colegir que los documentos aportados al 

expediente no reúnen los requisitos del título ejecutivo, esto es, que contengan 

una obligación expresa, clara y exigible, y en consecuencia, el despacho mantiene 

incólume su decisión. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 25 de abril de 2022, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia anteriormente 

indicada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en 

el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 204e592e1b122340128a432de2d9982b8273c9cdd45cd1d63d1cbf2b39708078
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Informe Secretarial 
 
 
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   2022-182 
 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutada:     ROBLEALTO S.A.S. EN LIQUIDACION 
 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que el Despacho en su momento omitió 

reconocer personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., a fin de 

que representará legamente a la ejecutante, por lo que le será reconocida 

personería para actuar en nombre y representación de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. conforme y 

para los fines del poder otorgado. 

 

Ahora bien, la parte actora interpone recurso de reposición contra el auto 

emitido el 29 de abril de 2022, por medio del cual este Despacho negó el 

mandamiento de pago y ordenó el archivo de las diligencias; solicita la 

parte recurrente se revoque la providencia en mención, para que, en su 

lugar, se continúe con el trámite del proceso ejecutivo.  

 

Para fundamentar su petición, esboza los argumentos que se sintetizan a 

continuación así:   
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En primer lugar, precisa que, la parte actora dio cumplimiento a lo reglado 

por la resolución 2082 de 2016, en cuanto a los requerimientos al deudor, 

por lo que indica que el destinatario recibió efectivamente el aviso junto 

con sus anexos, tal como se evidencia en el Certificado de Comunicación 

Electrónica emitido por la empresa 472, lo que le permite concluir que se 

cumplió con el objetivo. 

 

En segundo lugar, sostiene que el Fondo de Pensiones en reiteradas 

ocasiones ha intentado establecer contacto con la aquí demandada, a 

través de varios medios.  

 

Conforme a lo anterior, manifiesta que la liquidación aportada se configura 

como un título claro, expreso y exigible. 

 

Descendiendo al caso de autos, importa recordar que el recurso de 

reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre la 

decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su lugar una 

nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. establece: “El recurso 

de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá 

dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por 

estados…”. Corolario lo anterior, se observa que la inconformidad fue 

elevada dentro del término establecido, por lo que se procederá su estudio.  

 

No obstante, lo anterior, desde ya debe decirse que no se encuentran 

motivos que conlleven a variar la decisión adoptada en el auto recurrido y, 

en consecuencia, que generen su revocatoria, por las razones que pasan a 

exponerse.   

 

Frente al primer de disenso, es de anotar que, a juicio de este Despacho 

para la constitución del título ejecutivo, no es optativo sino de obligatorio 

cumplimiento que las Administradoras de Fondos de Pensiones atiendan 

los estándares de cobro previstos en la Resolución 2082 de 2016 proferida 

por la UGPP; presupuestos que se insiste no se acreditan en el caso de 

marras, ni siquiera con los argumentos que sustentan el recurso que 

ocupa la atención del Despacho. 
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Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 de 

2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la Protección Social 

continuarán adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a 

aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva 

la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere 

conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades 

fijadas legalmente por la omisión en el cobro de los aportes…”  Lo resaltado 

fuera del texto. 

 

En segundo lugar, valga precisar que uno de lo argumentos para no librar 

el mandamiento de pago, gravitó en que este Despacho no tiene certeza de 

que la parte ejecutada haya conocido del contenido del requerimiento en 

mora; argumento que no logró ser infirmado por el recurrente, si se tiene 

en cuenta y como bien se ha dicho, no existe medio de prueba alguno que 

permita constatar qué documentos se adjuntaron al mensaje de datos que 

se envió con miras a constituir el título ejecutivo; ya que se observa el 

nombre de los archivos, pero no existe ninguna herramienta, marca o 

señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva 

de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” presuntamente remitidos 

a la parte pasiva.   

 

Con todo, y en gracia de discusión, se dirá que, en este caso, no resulta 

procedente aplicar lo resuelto por el Juzgado Segundo Municipal De 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, por cuanto en esta causa, el 

Despacho no logró corroborar los documentos, que indica el recurrente, 

fueron enviados a través de correo electrónico. 

 

Al punto, es de recordar que la administradora de pensiones debe cumplir 

con los requisitos para constituir el título, siendo uno de ellos el del 

requerimiento; y si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el 

mismo, lo cierto es que la ejecutante debe garantizar la efectiva 

comunicación de ese requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el 

derecho de contradicción y defensa del moroso.  
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Por ello, como el ejecutado cuenta con un plazo que le ha otorgado la 

norma, para que una vez entregado el requerimiento se pronuncie o se 

quede callado, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga plena 

seguridad de la entrega de dicho documento, así como de los anexos 

correspondientes (a los que en el caso bajo estudio hace alusión el 

requerimiento de marras); en el presente caso no se advierte con certeza a 

partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, generando como 

consecuencia la afectación del requisito de exigibilidad que debe reunir el 

título. 

 

De otro lado, en punto de las acciones persuasivas, comienza el despacho 

por indicar que PORVENIR S.A también se encontraba obligada a 

adelantar las mismas, las que dicho sea de paso, no aparecen acreditas en 

el caso bajo análisis, en los términos descritos en el artículo 12 de la 

Resolución 2082 de 2016; y  si bien con el recurso objeto de análisis se 

incorporó un pantallazo de los intentos de comunicación o gestiones 

realizadas por la ejecutante, mismas que se circunscribieron a llamadas o 

contactos telefónicos y correos electrónicos, es de anotar que de ese 

“pantallazo” tampoco es posible colegir que se haya efectivamente 

comunicado con la pasiva, asimismo que se haya entregado, remitido, o 

tan siquiera indicado los valores, periodos en mora, menos aún los 

trabajadores por los que se genera la deuda, esto es, los que fueron 

reseñados en los diferentes estados de cuenta. 

 

Adicionalmente, y solo en gracia de discusión es menester indicar que por 

vía de reposición no es posible aportar documentos faltantes para la 

conformación del título y así lo ha expresado la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá1, al señalar lo siguiente: 

 

“Es así que sea lo primero advertir que el título ejecutivo debe ser 

allegado como anexo de la demanda, máxime cuando como en el 

presente asunto la constitución de la complejidad del título ejecutivo 

emerge de la integralidad de todos los documentos que evidencian en 

su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, 

pues a diferencia del proceso ordinario laboral, en el trámite ejecutivo 

no hay oportunidad para la subsanación de los yerros evidenciados en 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral. Auto del 26 de junio de 2018. Radicado No. 1100131050 39 2017 

00464 01. M.P.: Diego Fernando Guerrero Osejo. 
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el líbelo inicial y sus anexos, por lo que no resulta válida la entrega 

fraccionada de los documentos que se pretenden hacer valer para la 

ejecución pretendida. 

 

En punto de ello, no es válido que la parte ejecutante allegue con la 

alzada documentación para que ésta sea parte del título que al inicio 

pretendió ejecutar, más aún que en ésta instancia se revisa el ataque a 

la decisión del 19 de diciembre de 2017, data pretérita a la radicación 

de nuevos documentos.”  

  

Las anteriores circunstancias, permiten colegir que los documentos 

aportados al expediente no reúnen los requisitos del título ejecutivo, esto 

es, que contengan una obligación expresa, clara y exigible, y en 

consecuencia, el despacho mantiene incólume su decisión.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 29 de abril de 2022, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia anteriormente 

indicada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en 

representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d6d9210eb9b4dcac952d31ca8412b42841dbe27cffef7affd843878425829ff

Documento generado en 13/03/2023 03:18:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 28 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-877 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutados:   BENPOSTA NACION DE MUCHACHOS 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 
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equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(02-2001/07-2009) 

 

$16.700.720 

 

Intereses moratorios  $79.891.700 

TOTAL $96.592.420 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOA 

 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bafb5153136e32b77c0d319deb0420d75e86c5b5bcb5c8af69bff218217af62

Documento generado en 13/03/2023 03:18:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 28 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.     

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-879 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutada: JESUS ANTONIO CORTES 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, 

para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:   

 Aporte el Certificado de persona natural correcto toda vez que el 

certificado aportado corresponde a MARCELINO CASTIBLANCO y el 

demandado de la referencia es el señor JESUS ANTONIO CORTES. 
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 Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificaciones del 

demandado. (Ley 2213 de 2022 art. 8). 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 

Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a 

la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


 

Código de verificación: 5dbfd74220d73d746ee28507fa543a293a3155c41eaabc6b4e5dd2948ae916bb

Documento generado en 13/03/2023 03:18:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 28 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-889                        

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: MARTINEZ ANJEL DANIEL ANDRES 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora allega escrito en el cual solicita el retiro de la 

demanda. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP prevé:  
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“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. (…).“ Subrayas fuera de texto.  

 

Según lo anterior por lo que al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis se ordenará su retiro. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-896 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutados:   DECORACIONES ZUPERA S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, el Despacho procede a verificar si la controversia objeto 

de la presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas 

Causas, conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales 

de Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 

y en primera instancia de todos los demás.  
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(…) 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 

existen, conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena 

y pago de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 

seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de los 

intereses de mora; para lo cual, luego de estudiadas las petitorias a la fecha de 

presentación de la demanda (art. 26-1 CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones 

de la demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo 

señalado, se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 

SMLMV1, este Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor 

de lo preceptuado por el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el 

envío del expediente a la autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(2016-10/2021-08) 

 

$13.022.489 

 

Intereses moratorios  $11.800.400 

TOTAL $24.822.889 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en 

concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de 

Reparto, a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de 

Bogotá D.C., para lo de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados 

en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b107346b70f21012678db3143c4e0b0dd2cb76b674f406d65c14374a4217995

Documento generado en 13/03/2023 03:18:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-899 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutados:   ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, el Despacho procede a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  
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(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(1994-09/2022-03) 

 

$11.569.708 

 

Intereses moratorios  $39.882.900 

TOTAL $51.452.608 
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SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f2fb27e2a9028112c427b0d1563c6d40b5c4eb08a24f7f561266e23dc48412a

Documento generado en 13/03/2023 03:18:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-901 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: POSADA MORENO RODRIGO ALBERTO 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra de POSADA MORENO RODRIGO 

ALBERTO, por la suma $2.415.041, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además la suma de $13.365.600, 

por concepto de intereses de mora causados. 
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Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 
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liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, con lo exigido por el artículo 100 del 
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CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994. 

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, en el que se señala que fue enviado a la ejecutada mediante 

correo electrónico adiado el 28 de septiembre de 2022, junto con el 

detalle de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual 

que la relación de los períodos adeudados (2000-03/2004-02). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a POSADA 

MORENO RODRIGO ALBERTO, mediante correo electrónico del 28 de 

septiembre de 2022; se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72, de la cual no es posible constatar qué documentos 

fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto y en cuanto, si 

bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no menos cierto 

es, que no existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa 

de correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva 

de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva. 
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En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. Además de lo ya expuesto, no se puede pasar por alto que existe una 

inconsistencia entre la información plasmada en el estado de cuenta, 

y el título ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de $2.415.041, 

por concepto de capital de cotizaciones pensionales de los meses de 

abril, septiembre, noviembre y diciembre del 2000, enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2001, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2003 y enero y febrero de 2004 y por concepto de 

intereses moratorios la suma de $13.365.600; al paso que en el 

requerimiento al igual que el estado de cuenta que se adjuntó, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes 

pensionales la suma ya indicada, sin embargo, no se liquidó valor 

alguno por concepto de intereses moratorios. Lo que conduce una vez 

a que el título que se pretende ejecutar no sea claro, expreso ni 

exigible. 

 

 Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 pues se insiste 

que con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los anexos 

remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación o presentar  

manifestación alguna sobre esta, lo que permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo que se pretende ejecutar, razón por la cual 
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se dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte 

ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de POSADA MORENO RODRIGO ALBERTO, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8625f606e68d484816ed67351954931b59cf534febd3e468b021aafe5993ab5a

Documento generado en 13/03/2023 03:18:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-902 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutados:   CONTRALORIA MUNICIPAL DE PITALITO 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, el Despacho procede a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  
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(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(1997-06/2010-01) 

 

$12.332.620 

 

Intereses moratorios  $64.833.200 

TOTAL $77.165.820 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 660ed225e13e5522a9da5122a3112140627798a0414c5ec8ac832d861140c43c

Documento generado en 13/03/2023 03:18:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-903 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutados: CORPORACION COLOMBIANA DE INVESTIGACION 

AGROPECUARIA - AGROSAVIA 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, el Despacho procede  a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 



JDP 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(1995-04/2003-01) 

 

$9.243.412 

 

Intereses moratorios  $49.882.200 

TOTAL $59.125.612 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez
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Laborales 006
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-904 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: ADMINISTRAMOS Y ASESORAMOS NEGOCIOS GLOBALES 

S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., identificada 

con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento 

de pago en contra de ADMINISTRAMOS Y ASESORAMOS NEGOCIOS GLOBALES 

S.A.S., por la suma $5.390.526, correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores 

a su cargo, además de la suma $5.217.100 por concepto de intereses. 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 
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conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren 

de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las 

condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, 

que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de 

su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el 

juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y 

además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar 

una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una 

obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes 

deberán adelantar las acciones de cobro por razón del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que 

determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 

el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen 
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solidario de prima media con prestación definida del sector privado y del 

régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 

la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 

carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés 

moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 

por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  facultó a las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro 

ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 

No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 

2017 por la Resolución 2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba 

vigente para la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 13 ibidem, 

prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de 

Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente manera: 

 

(…) 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al 

deudor como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 

firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 
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conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 

3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para 

dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de 

cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social 

deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el 

Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 

2016, esto es:  

 

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que 

implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 

a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 

primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, para el 

caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender debidamente 

constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes de 

pago, en el que se señala que fue enviado a la ejecutada mediante correo 

electrónico adiado el 28 de septiembre de 2022, junto con el detalle de la 

deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual que la relación de 

los períodos adeudados (2016-12/2020-05). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de pago 

pretendido por la parte ejecutante. 
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1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

ADMINISTRAMOS Y ASESORAMOS NEGOCIOS GLOBALES S.A.S., 

mediante correo electrónico del 28 de septiembre de 2022; se acredita con 

una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” expedido 

por la empresa 4-72, de la cual no es posible constatar qué documentos 

fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto y en cuanto, si bien se 

observa el nombre de los archivos adjuntos, no menos cierto es, que no 

existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal 

que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, con el que se 

pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el 

“detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la norma 

atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del mismo, así 

como de los anexos correspondientes; para que como consecuencia de ello 

se pronuncie o se quede callado dentro del plazo fijado en el decreto en 

mención; el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de exigibilidad 

que debe cumplir el documento para ser considerado título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio cumplimiento a 

las diligencias y actos estipulados en la resolución 2082 de 2016 siendo esta 

la normatividad que rige la controversia, que no, la resolución 1702 del 28 

de diciembre de 2021, la cual empezó a regir a partir del 28 de junio de 

2022, como quiera que se considera que dicha disposición aplica para 

aquellos aportes cuya mora se constituye con posterioridad a esa calenda.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las acciones 

persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al deudor como 

mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título 

ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en 

total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data del 

28 de septiembre de 2022; y en este caso, el título ejecutivo se constituyó el 

21 de octubre de 2022 (Fl. 10° - 12° archivo 2); lo que quiere significar que 

el único contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que no es posible 



6 

JDP 

entender ese documento, como el primer contacto que del que habla la 

resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. Importa precisar que si bien en el escrito demandatorio se señala que se está 

en presencia de una cartera de difícil recuperación; ante el riesgo de 

incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; es 

de anotar que tal presupuesto no se encuentra probado en el expediente en 

los términos de la norma en cita; en tanto que el plenario adolece de la 

manifestación expresa que en ese sentido elevara el aportante, situación que 

no es posible derivar per se de la mora en que incurrió aquel; aunado a que 

el fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas en 

capitulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. En otro sentido, se aprecia una inconsistencia entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el título ejecutivo. Nótese como los 

valores que se indican en el título ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden 

a la suma de $5.390.526, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales de los meses diciembre de 2016, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2017, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018, enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre octubre, noviembre y 

diciembre de 2019 y enero, febrero, marzo, abril. Y mayo de 2020 y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $5.217.100; al paso que en el 

requerimiento al igual que el estado de cuenta que se adjuntó, se advierte 

que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la 

suma ya indicada, sin embargo, no se liquidó valor alguno por concepto de 

intereses moratorios. Lo que conduce una vez a que el título que se pretende 

ejecutar no sea claro, expreso ni exigible. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que  se  

haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del 

C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo 

dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto 

reglamentario No. 2633 de 1994 y lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016, 

pues se insiste que con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada 

i) haya tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los anexos 

remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación o presentar  
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manifestación alguna sobre esta, iii) no existe evidencia que con posterioridad a la 

elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se 

haya contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos,  y iv) no 

existe correlación entre la información reportada en el titulo ejecutivo vs el 

requerimiento en mora; por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos 

analizados permite colegir que no se integró en debida forma el título ejecutivo, 

razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte 

ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. 

en contra de ADMINISTRAMOS Y ASESORAMOS NEGOCIOS GLOBALES S.A.S., 

de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, 

ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el siguiente 

micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-905 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: SURTIPROCESOS INDUSTRIALES S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., identificada 

con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento 

de pago en contra de SURTIPROCESOS INDUSTRIALES S.A.S., por la suma 

$3.931.167, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación 

al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, además 

de la suma $5.401.100 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 
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conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren 

de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las 

condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, 

que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de 

su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el 

juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y 

además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar 

una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una 

obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes 

deberán adelantar las acciones de cobro por razón del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que 

determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 

el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen 
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solidario de prima media con prestación definida del sector privado y del 

régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 

la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 

carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés 

moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 

por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  facultó a las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro 

ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 

No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 

2017 por la Resolución 2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba 

vigente para la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 13 ibidem, 

prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de 

Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente manera: 

“ 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al 

deudor como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 

firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 

3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para 

dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de 

cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social 

deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el 

Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 

2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que 

implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 

a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 

primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, para el 

caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender debidamente 

constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes de 

pago, en el que se señala que fue enviado a la ejecutada mediante correo 

electrónico adiado el 30 de septiembre de 2022, junto con el detalle de la 

deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual que la relación de 

los períodos adeudados (2017-04/2018-01). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de pago 

pretendido por la parte ejecutante. 
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1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

SURTIPROCESOS INDUSTRIALES S.A.S., mediante correo electrónico del 

30 de septiembre de 2022; se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72, de la cual no 

es posible constatar qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de 

datos; en tanto y en cuanto, si bien se observa el nombre de los archivos 

adjuntos, no menos cierto es, que no existe herramienta, marca o señal de 

cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de 

la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la norma 

atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del mismo, así 

como de los anexos correspondientes; para que como consecuencia de ello 

se pronuncie o se quede callado dentro del plazo fijado en el decreto en 

mención; el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de exigibilidad 

que debe cumplir el documento para ser considerado título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio cumplimiento a 

las diligencias y actos estipulados en la resolución 2082 de 2016 siendo esta 

la normatividad que rige la controversia, que no, la resolución 1702 del 28 

de diciembre de 2021, la cual empezó a regir a partir del 28 de junio de 

2022, como quiera que se considera que dicha disposición aplica para 

aquellos aportes cuya mora se constituye con posterioridad a esa calenda.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las acciones 

persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al deudor como 

mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título 

ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en 

total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data del 

30 de septiembre de 2022; y en este caso, el título ejecutivo se constituyó el 

26 de octubre de 2022 (Fls. 10° y 11° archivo 2); lo que quiere significar que 

el único contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto que del que habla la 

resolución analizada. 
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La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. Importa precisar que si bien en el escrito demandatorio se señala que se está 

en presencia de una cartera de difícil recuperación; ante el riesgo de 

incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones persuasivas 

previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para el presente caso; es 

de anotar que tal presupuesto no se encuentra probado en el expediente en 

los términos de la norma en cita; en tanto que el plenario adolece de la 

manifestación expresa que en ese sentido elevara el aportante, situación que 

no es posible derivar per se de la mora en que incurrió aquel; aunado a que 

el fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas en 

capitulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. En otro sentido, se aprecia una inconsistencia entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el título ejecutivo. Nótese como los 

valores que se indican en el título ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden 

a la suma de $3.931.167, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales de los meses abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre de 2017 y enero de 2018 y por concepto de 

intereses moratorios la suma de $5.401.100; al paso que en el requerimiento 

al igual que el estado de cuenta que se adjuntó, se advierte que el empleador 

adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma ya indicada, 

sin embargo, no se liquidó valor alguno por concepto de intereses 

moratorios. Lo que conduce una vez a que el título que se pretende ejecutar 

no sea claro, expreso ni exigible. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que  se  

haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del 

C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo 

dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto 

reglamentario No. 2633 de 1994 y lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016, 

pues se insiste que con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada 

i) haya tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los anexos 

remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación o presentar  

manifestación alguna sobre esta, iii) no existe evidencia que con posterioridad a la 

elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se 

haya contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, y iv) no 

existe correlación entre la información reportada en el título vs el requerimiento en 

mora; por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir 



7 

JDP 

que no se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá 

negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. 

en contra de SURTIPROCESOS INDUSTRIALES S.A.S., de acuerdo a lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, 

ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el siguiente 

micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcbc23533edc3ae35cbd63e688330c611d281c5d8dc233d6528cd0c890d06bf5

Documento generado en 13/03/2023 03:18:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente: 2022-907 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutados: NAS & SAN NETWORKS S.A.S. - EN LIQUIDACION 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 
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equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(2017-03/2022-07) 

 

$11.737.497 

 

Intereses moratorios  $8.513.600 

TOTAL $20.251.097 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca1fccc1acd929960007ff65d90c87cdc49a1c554c0fef54a39abea3b7b345b3

Documento generado en 13/03/2023 03:18:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 06 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-913 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutado: FABRICANTES DE BUJES PARA SUSPENCION DE 

AUTOMOTORES LTDA - FABRIBUJES 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, el Despacho procede a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 
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equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(2003-09/2007-04) 

 

$6.807.876 

 

Intereses moratorios  $33.262.600 

TOTAL $40.070.476 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0997852ea4e33ff64083a490ba567681b5b09389f5debbd9c9cbc594e6cbfed1

Documento generado en 13/03/2023 03:18:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 06 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-914 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutado: LADRILLERA ALEMANA S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, el Despacho procede a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 
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equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(2004-03/2012-10) 

 

$5.505.029 

 

Intereses moratorios  $20.172.500 

TOTAL $25.677.529 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 06 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-915 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: ASOFAMAS DE TABIO LTDA 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra de ASOFAMAS DE TABIO LTDA, 

por la suma $3.139.681, correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además la suma de $5.376.400, por concepto de 

intereses de mora causados. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  
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El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
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“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, con lo exigido por el artículo 100 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994. 
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Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, en el que se señala que fue enviado a la ejecutada mediante 

correo electrónico adiado el 28 de septiembre de 2022, junto con el 

detalle de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual 

que la relación de los períodos adeudados (2009-02/2020-02). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a ASOFAMAS DE 

TABIO LTDA, mediante correo electrónico del 28 de septiembre de 

2022; se acredita con una certificación de comunicación electrónica o 

“email certificado” expedido por la empresa 4-72, de la cual no es 

posible constatar qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje 

de datos; en tanto y en cuanto, si bien se observa el nombre de los 

archivos adjuntos, no menos cierto es, que no existe herramienta, 

marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, con el que se pudiese 

corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el 

“detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 
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consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. Además de lo ya expuesto, no se puede pasar por alto que existe una 

inconsistencia entre la información plasmada en el estado de cuenta, 

y el título ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de $3.139.681, 

por concepto de capital de cotizaciones pensionales de los meses de 

febrero de 2009, octubre, noviembre y diciembre de 2014, enero, 

febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2015, enero y febrero de 2016, agosto, 

setiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, enero y febrero 

de 2020 y por concepto de intereses moratorios la suma de 

$5.376.400; al paso que en el requerimiento al igual que el estado de 

cuenta que se adjuntó, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma ya indicada, sin 

embargo, no se liquidó valor alguno por concepto de intereses 

moratorios. 

 

Aunado a lo anterior, se avizora que en el requerimiento la parte 

actora señalo que los periodos adeudados corresponden a 2006-

10/2020-02 sin embargo tanto en el detalle de deuda así como en el 

titulo ejecutivo, se indicó que los periodos adeudados son 2009-

02/2020-02 lo que conduce una vez más a que el título que se 

pretende ejecutar no sea claro, expreso ni exigible 

 

 Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 pues se insiste 

que con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los anexos 

remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación o presentar  
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manifestación alguna sobre esta, lo que permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo que se pretende ejecutar, razón por la cual 

se dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte 

ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de ASOFAMAS DE TABIO LTDA, de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 06 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-916 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutado: COSMITET LTDA CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS 

INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, el Despacho procede a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 



JDP 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(1997-02/2003-07) 

 

$4.735.577 

 

Intereses moratorios  $28.314.400 

TOTAL $33.049.977 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 06 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

EPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-917 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: TRADING GROUP INTERNATIONAL S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra de TRADING GROUP 

INTERNATIONAL S.A.S., por la suma $3.930.035, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social 

en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $4.295.400 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  
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El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
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“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 

cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 

las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares 
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que en principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 

2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para la 

calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 13 

ibidem, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 

del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado 

en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I.  Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo 

y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en 

total 45 días. 
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II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, 

para el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, en el que se señala que fue enviado a la ejecutada mediante 

correo electrónico adiado el 05 de octubre de 2022, junto con el detalle 

de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual que la 

relación de los períodos adeudados (2017-02/2021-04). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

TRADING GROUP INTERNATIONAL S.A.S., mediante correo 

electrónico del 05 de octubre de 2022; se acredita con una 

certificación de comunicación electrónica o “email certificado” 

expedido por la empresa 4-72, de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto y en 

cuanto, si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no 

menos cierto es, que no existe herramienta, marca o señal de cotejo 

de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 

comunicación electrónica”, con el que se pudiese corroborar el 

contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 

supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
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En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, la cual 

empezó a regir a partir del 28 de junio de 2022, como quiera que se 

considera que dicha disposición aplica para aquellos aportes cuya 

mora se constituye con posterioridad a esa calenda.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 05 de octubre de 2022; y en este caso, el título ejecutivo se 

constituyó el 28 de octubre de 2022 (Fls. 10° - 11° archivo 2); lo que 

quiere significar que el único contacto que fue adosado al expediente 

resulta ser anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por 

manera que no es posible entender ese documento, como el primer 

contacto que del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 
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3. Importa precisar que si bien en el escrito demandatorio se señala que 

se está en presencia de una cartera de difícil recuperación; ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable para 

el presente caso; es de anotar que tal presupuesto no se encuentra 

probado en el expediente en los términos de la norma en cita; en tanto 

que el plenario adolece de la manifestación expresa que en ese sentido 

elevara el aportante, situación que no es posible derivar per se de la 

mora en que incurrió aquel; aunado a que el fondo ejecutante tampoco 

acreditó las demás situaciones contenidas en capitulo III numeral 3 

de la mentada resolución. 

 

4. En otro sentido, se aprecia una inconsistencia entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el título ejecutivo. Nótese como los 

valores que se indican en el título ejecutivo, adeuda la ejecutada, 

ascienden a la suma de $3.930.035, por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales de los meses febrero, marzo, abril. Mayo, 

junio, julio, agosto de 2017, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2020, enero, febrero, marzo y abril de 2021 y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $4.295.400; al paso que 

en el requerimiento al igual que el estado de cuenta que se adjuntó, 

se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 

aportes pensionales la suma de $4.338.353; lo que conduce una vez 

a que el título que se pretende ejecutar no sea claro, expreso ni 

exigible. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y lo dispuesto en 

la Resolución 2082 de 2016, pues se insiste que con la documental allegada 

no es posible inferir que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de 

los montos adeudados al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el 

término para resarcir la obligación o presentar  manifestación alguna sobre 

esta, iii) no existe evidencia que con posterioridad a la elaboración de la 

liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 
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contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, y iv)no 

existe correlación en la información reportada en el título ejecutivo vs el 

requerimiento en mora; por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos 

analizados permite colegir que no se integró en debida forma el título 

ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago 

solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de TRADING GROUP INTERNATIONAL S.A.S., de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 06 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-922 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutado: NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 

GENERALES 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, el Despacho procede a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 
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equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(1994-07/2006-10) 

 

$6.237.184 

 

Intereses moratorios  $38.777.600 

TOTAL $45.014.784 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 06 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-924 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutado: SUPERNET TV TELECOMUNICACIONES S.A.S. - EN 

LIQUIDACION 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, el Despacho procede  a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 
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equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(1999-09/2018-07) 

 

$8.084.357 

 

Intereses moratorios  $38.541.000 

TOTAL $46.625.357 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 06 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-926 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutado: PRICEWATERHOUSECOOPERS S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 
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equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(1996-04/2007-04) 

 

$9.458.903 

 

Intereses moratorios  $53.119.300 

TOTAL $62.578.203 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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Juez
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 06 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-928 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutado: TECNOVA T H S A EN LIQUIDACION 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, el Despacho procede a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 
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equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(2000-02/2005-07) 

 

$16.529.410 

 

Intereses moratorios  $83.263.300 

TOTAL $99.792.710 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 06 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-931 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutado: RADUVA EU 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, el Despacho procede a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 
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equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda  

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(2014-12/2022-07) 

 

$14.863.452 

 

Intereses moratorios  $17.401.400 

TOTAL $32.264.852 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 565078acef3128ed73d010267d5199130b3af2cf34d060f131e10d086ca9dce0
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 07 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-949                        

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: ESCUELA DE AVIACION DE LOS ANDES AEROANDES S.A.  

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., identificada 

con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora allega escrito en el cual solicita el retiro de la demanda. 

Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP prevé:  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar 

la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. 

(…).“ Subrayas fuera de texto.  

 

Según lo anterior por lo que al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis se ordenará su retiro. 
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En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación de esta 

providencia.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en 

el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 07 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-950 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

Ejecutado: FRESKALECHE S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, el Despacho procede a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de 

Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 

primera instancia de todos los demás.  
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(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago 

de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de los intereses de mora; para lo cual, 

luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, 

se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por 

el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el 

art. 90 del CGP, inc. 2. 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Cotizaciones pensionales 

(2000-06/2022-07) 

 

$23.065.903 

 

Intereses moratorios  $13.728.200 

TOTAL $36.794.103 



JDP 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo 

de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 09 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-954                        

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: QUIREMA S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación de 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora allega escrito en el cual solicita el retiro de la 

demanda. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP prevé:  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. (…).“ Subrayas fuera de texto.  
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Según lo anterior por lo que al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis se ordenará su retiro. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 13 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.     

   

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-976 

Demandante: MARIA OLIVA ORJUELA DE GONZÁLEZ 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, 

para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:  

 La memorialista deberá allegar el poder y la sustitución debidamente 

otorgados, toda vez que se evidencia que no fue aportado en legal 

forma el mandato que acredita el derecho de postulación de la doctora 

MAYRA ALEJANDRA JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, así como la sustitución 

otorgada a la doctora MARIA FERNANDA MARTINEZ FERRO, si se 

tiene en cuenta que los documentos que se incorporan son poderes 

con nombres y firmas que no cuenta con presentación personal, ni 

fueron conferidos mediante mensaje de datos, es decir, no satisfacen 

los presupuestos del art. 74 del CGP aplicable por remisión del art 

145 del CPT y SS, ni tampoco del art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
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 Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificaciones de las 

demandadas. (Ley 2213 de 2022 art. 8).  

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 

Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a 

la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/_lay

outs/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj06lpcbta%5Fnotificacio

nesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20ORDINARIOS

%2F2022%2D976&view=0  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj06lpcbta%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20ORDINARIOS%2F2022%2D976&view=0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj06lpcbta%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20ORDINARIOS%2F2022%2D976&view=0
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 15 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-1004 

Ejecutante:  DIEGO ALVARADO RAMÍREZ 

Ejecutados:   SANTORUM ADMINISTRACIONES S.A.S 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto 

de la presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas 

Causas, conforme a las siguientes consideraciones: 

 



JDP 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales 

de Circuito conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 

y en primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 

existen, conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena 

y pago de las acreencias laborales, tales como vacaciones, cesantías, intereses 

a las cesantías, prima de servicios, salarios, indemnización del artículo 64 del 

CST e indemnización del artículo 65 del CST, entre otras, a favor de la 

demandante; para lo cual, luego de estudiadas las petitorias a la fecha de 

presentación de la demanda (art. 26-1 CGP), arrojan el siguiente valor:   
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Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de pretensiones 

de la demanda. Asimismo, para determinar el valor de la indemnización 

moratoria se tomo el salario determinado por el actor en el hecho número 25 

de la demanda, así como la fecha de la terminación del contrato y la 

presentación del libelo genitor.   

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo 

señalado, se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 20 

SMLMV1, este Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor 

de lo preceptuado por el artículo 12 del CST, por consiguiente, se ordenará el 

envío del expediente a la autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Sanción moratoria 

(art. 65 CST, 01/07/2022–
14/12/2022 a razón de 

$45.567 diarios hecho 25) 

 

$7.427.421 

 

Reliquidación prestaciones 

sociales y vacaciones según 

el resumen de las 

pretensiones 

 

$10.425.206 

indemnización por despido 

sin justa causa (art. 64 CST) 

 

$5.468.132 

 

TOTAL $23.320.759 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en 

concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de 

Reparto, a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de 

Bogotá D.C., para lo de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados 

en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 19 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-1041 

Demandante: LORENZO RODRIGUEZ SANDOVAL 

Demandado: EDGAR HERNANDO ALVAREZ RODRIGUEZ 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. Se reconoce personería al Dr. DAVID FELIPE BETANCUR PAVA identificado con 

la C.C. 1.033.761.180 y T.P. 381.648 del C.S. de la J, como apoderado de la parte 

actora, para que actúe en los términos y para los fines del poder conferido. 

II. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para 

que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, la subsane en el siguiente sentido:    

 El memorialista deberá designar correctamente el juez a quien dirige la 

demanda. (art. 25-1) 

 Los hechos enlistados como 1°, 3°, 4°, 7°, 9°, 10° y 11 presentan varias 

situaciones fácticas que deberán individualizarse, asimismo evite dar 

apreciaciones subjetivas y derecho dentro de los hechos de la demanda. (art. 

25-7 CPTSS).  

 El hecho número 06 deberá adecuarse a las exigencias previstas en el 

numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 12 de 

la Ley 712 de 2001, debido a que el memorialista hace transcripciones que 

no se ajustan a lo ordenado en la norma en cita.  

 La pretensión de condena n.° 1 contiene apreciaciones del memorialista que 

deberán relacionarse en el acápite correspondiente. 

 La pretensión de condena n° 2, además de no cumplir las exigencias del 

numeral 6 del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
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Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001; en tanto acumula 

varias pretensiones que deberán formularse por separado, también incluye 

operaciones matemáticas que tendrán que adecuarse en el acápite 

correspondiente.  

 Establezca de manera correcta la pretensión 3 condenatoria, toda vez que 

señala como salario diario la suma de $61.228 y como valor día la suma de 

$38.175, lo cual resulta confuso para el Despacho. Adicionalmente contiene 

operaciones aritméticas que deben incluirse en el acápite correspondiente.  

 La pretensión 4° también contiene cálculos aritméticos que deben 

relacionarse en el acápite correspondiente. 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales.  

 

Recuérdese que el memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la 

demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el siguiente 

micrositio web: 

  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 18 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-009 

Demandante: MARTHA CECILIA RUIZ TAMAYO 

Demandado: SANDRA CAROLINA CASTAÑO VELEZ 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. Se reconoce personería al Dr. JOSÉ BAYARDO ARÉVALO GARCÍA 

identificado con la C.C. 11.340.932 y T.P. 225.776 del C.S. de la J, como 

apoderado de la parte actora, para que actúe en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

II. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y 

SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:    

  Establezca de manera correcta las pretensiones de la demanda, 

indicando cuales son los valores específicos. (art. 25-6 CPTSS). 

 

 Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que 

incluya la totalidad de las pretensiones, a efectos de establecer la 

competencia (art. 25-10 ibidem.)  

 
 Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificar a la demandada. 

(Ley 2213 de 2022 art. 8).   
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 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus 

anexos a la parte demandada conforme el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022.  

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales.  

 

Recuérdese que el memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente 

a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 18 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-011 

Demandante: CONTRALORÍA DE CUNDINAMARCA 

Demandado: EPS SURAMERICANA S.A. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y 

SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:    

 Allegue el poder debidamente otorgado, ya que se evidencia que no 

fue aportado en debida forma el mandato que acreditara el derecho de 

postulación del doctor SILVIO ANDRÉS TREJOS CALVO, si se tiene 

en cuenta que el documento que se incorpora es un poder con 

nombres y firmas que no cuenta con presentación personal ni fue 

conferido mediante mensaje de datos, es decir, no satisface los 

presupuestos del art. 74 del CGP aplicable por remisión del art 145 

del CPT y SS, ni tampoco del art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

  Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificar a la demandada. 

(Ley 2213 de 2022 art. 8).   

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales.  
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Recuérdese que el memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente 

a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ  
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 18 de enero de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.     

   

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2023-014 

Demandante: HECTOR MANUEL CASTELLANOS CRUZ  

Demandada: JORGE ALBERTO RODRIGUEZ TIBAQUICHA   

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, 

para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:  

 Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificar a la demandada. 

(Ley 2213 de 2022 art. 8).   

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus 

anexos a la parte demandada conforme el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022.  

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 

Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a 

la demandada. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co

/EkglFI58rhBKs7hxK0jKWOkBfg4NG0uBqkv717tl9eNqog?e=T5sFYI 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ  
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